
LA AGENCIA LEGISLAI'IV.A: RESI'ONSABILIDADES
Y LIMITACIONES

El iegislador costaricense. con]o funciona¡io sujeto a la Constiiución Política'
tiene la obligación de seguir y de cumpii¡ ñelmente sus postulados Existe¡ en ese texto
legai una serie c1e principios, más que expresiones, imperativos fieles dcl p¡incipio de
qui Costa Rica es una República. Estos constituyen la base teórica para que el
legislador tenga consciencia de los límiles que existen y de los lineamientos que deben
seguirse a la ñora de legisla¡ en nateria penal. procesal penal y penitenciarie.

En un orden conceptual, aunque no numérico, los anículos que necesurilmcnte
debe tener en cuenta el legislador son los siguientes y dicen textualmente:

"Art t.: Castd Ricd es una R.piibLicd deña.rótit:t1 libre e ind¿P¿n¿¡ent¿'

"Art. 39.: A nt¿d¡e se h¿rú sufrb pena s¡no por deli¡o, cudsiLlelilo o f¿lt{r,
sdnciana¿o\ por l¿) tLtteri.)r )' .n úrau1 ¿e sentencia firme diclada por dutoriddd
campete te, preríd oportuntddd conce¿idd dl ¡n¿iLiarlo pdra ejercitar su dt|ensd

! tnediante l¿ necesdritr denosltLlción & Lullab¡lid¿,:l '

"Art.28, Pórrqfo segundo: ...L¿s accbnes pritd¿as que no dúnen Ld moral o eL
or¿tn públicos. o que no ptriulitluen d terctro. estánfuerd.le Id !rccfuin d¿ ld L.J "

"Art.31. A ninguna lq se le d¿rú electo retrodct¡ro en Perjuicio de persona

dlguna, o Lle sus derechos p¿trimonidlcs \dqu¡rtdos o Ce tLtu¿ciones iurídias

"Art. 11.: Ocurriendo a Las leyes, ¡odos fu)n de encontrar reparución pard l&\
injui.ts o üñas que hdian rccib¡do en su persond, ptopie.lad a intercses morcles
Debe hac¿rseles justicid pranttl, cutnpLida, sin deneSación ) en estticta conJormi
ddLl con las leles.'

"Aú.11. Pdrd que ld in(anvntcoción de unl p¿rsona puedd erceder de cuarenta

)- ocho horas, se /equiere ord¿n iutl¡c¡o1; sólo poalró eÍenderse hasta por diez díd.\
ca6ecutiNos ! en n¡n|ún cdso imped¡ró que se ejerza La inspección iudic¡dl "

"Aú. 35. Nadie puede scr juzgddo por comisión , tr¡bunul o juez especialmcnte
no¡nbrcrlo para el cd,to, sino etlus¡dtnentc por los tribunales estubl¿ci!¿os de
acueftlo con estti Consti¡utión.'

"Art.42. Un mismo iuez no puede serlo en diversas insta c¡ds Para la decisión de
un mismo punto. Na¿ie pue¿e set iuzgado mós de una wz Por el mism.) hecho

Se prohibe redbrit causd,s penalet fenec¡Llds !- ju¡c¡os fdLlddas Lon dutotidad de
cosa juzga¿a, salro cuarulo proceda el tecurso de revísión."
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CAP]TULO I

"Art. 36. En materid penal ndllie está obligado d dc(larur contra sí mLsmo, ni
contra su cóntuge, dscentlíentes, descendicntcs o par¡entes colaterdks harsri eL
tercer Srado inclus e rle consanguinídúd o a|inid¿¿."

"Art. 10. Narlíe seró somet¡do a trau¡n¡¿ntot (rucles o degraLlontcs ni a penas
peryetudÍ, n¡ o la pend de confiÍcticLón. Todd decL¡1loción olltenida por metlio le
violencia será nuld "

1, LOS CUIDADOS EN I,A PRODUCCI0N DE LEYES PENALES
(RESPONSABILIDADES Y LINIITACIO\ES DEL
LEGISLADOR PE\AL)

1.1 Principio de legalidadi t ipicidrd

El articulo 39 de la Constitución Costar¡ice¡rse prevé, entre ot¡os, el
p¡incipio de legalidad c¡ininal, de acue¡do con el cual sólo puede castiga¡se peoalüenle
un acto cua¡do exista una ley, urte¡jo¡ al mismo, que p¡evea ese hecho como delilo )
le otorgue una sa¡ción.

Los alclurces del artículo 39 mencionado no se quedan en 1a me¡a definición de
la necesidad de ley y sanción p¡evias, sino clue el témrino ley previa" ¡equiere de unr
elabo¡ación especial: que el texto que define la acción coño prohibida dcba ser claro,
preciso y delimitado. De lo cont¡ario, el juez, como ope¡ador de la ley, en el acto de
su aplicación, deberá inrc¡pretar oscuridades, y/o fija¡ los límites del texto y, al hacello,
estará obligado a señaiar qué significa la ley. Por ta¡to, estará "diciendo" ]a ley no
a¡tes sino después de realizado un hecho que se quiere soneter a sanciór'l: es decir, la
ley que aplica no es una "ley anterior," como lo recluiere el artículo 39 de la Consti-
tución.

Veamos el siguiente ejemplo del Código Penal:

''Articulo 391: Seró castigelL) (an trcs ú reinte dídr nulk¡: br qu¿ re ¿¿¿i¡:drtn
a ptácticds rie btujeríd, hechicetía o tudltluier otro culto o creenLia co¡úfttrL' ¿
La cir¡liza.ión o d las bu(nu\ cottumbres.

Unjuzgador, para aplicar esta figura terdrí que delinir bn-rjería, hechictría, culto
o creencia cont¡a¡ia a la civilización y culto o creencia contra¡ia a las buen¡s
costumb¡es. Obviarncnte las preguntas que su¡gen son in¡umerables: 1, Cuál conceplo
de civil ización uti l iza¡nos? Cuál de buenas coslumbres?,1El mío? El de cuíl grupo
social dentro de los que integran la lla¡nada sociedad de un teÍitorio? Hasta hace
algunos años, para las mujeres de detennírados lugares del campo costar:ricense. poner
a San Antonio con la cabeza para abajo y prenderle ura velita significaba encont¡ar
ma¡ido. En otra percepción antropológica esle hecho es absolutamente aleiado de 1¡
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pauta de nuest¡a civilización. Bañarse con deteminadas ye¡bas en cie¡tas fases de la
luna es, para algunos. una ¡nanera de limpi¿rse de malas energías y para ot¡os un acto
de brujeía... así innumerables ejemplos.

Es por lo tuite¡ior qlre el legislador que trabaja la materia penal tiene la
obligación constitucional de cuida¡ la elaboración de los tipos o descripciones penales;
cuidado que es exigido en fomra expresa por la Colstitución cuando habla de " ley
anterior".

l-2 Principio dc culpabil idad

El misno articulo .19 de la Consritución prevé el llamado principio de
culpabil idad, cuüdo exige la prcvia dcnlostracjón de su culpabil idad' como rcquisito
p¡¡a la sujeción a una sanción peúol. Co¡ l¡ e\olución actual de la teo¡ía del delito este
principio debe leerse de dos ¡raner¿s:

a. Como el ma¡da¡o de que no puede habe¡ condena si el hecl'ro no sc ha
¡ealizado con dolo o culpa y,

b. Como la exigencia dc un juicio de reproche co¡no presupuesto uccesuio
para poder conde¡a¡t.

De lo anterio¡ se desprende que el legislador penal no puede crear tipos que
exiju responsabilidad objetiva, es deci¡, sin que pueda at¡ibuírsele el hecho al autor,
ya sea a título de dolo o de culpa; tuDpoco puede crear tipos de me¡a peligrosidad, con
los que se castiga la mane¡a de ser o la fo¡ma de vida, etc.

Veamos el siguielte ejenplo:

El a¡tícu1o 230 del Código Penal establece:

"Seró reptunido can pr¡s¡ón de un tnes d un airo, el que indebidamente twiere en
sa pader o fubriaure gdn2úds u atros instrumentos conociLla¡rlente destina¿os a
fdcílitar la coñis¡ón rl¿ deL¡tos contrd I¿ propi?¿ad".

La primitiva teu¡ía dcl delib, producto de una postum mccanicista y posjLivist¡. obscrvabü la acrron
como un puro proccso causar cxtemo, stn tomar cn cucnta la vo¡unhd de lodo aclo humano dc lo
qüe implica ei derelho. De esla mencra. el dolo y la culpa no se estud¡aba¡ en la acción !ípica rno
cn la culpab¡lidad. Con elava¡ce de la teoía, sc ha llegado a acepor prácticamenrc por unmimirt_rd,
que el dolo y la culpa, al scr derivados dircllos de la volünrad dcbcn esrudiarsc en la ¡cción y quc
por Lanto, la culp3bilidad es sol¡mc¡c cljuicio de reprochc que se hacc a un auror porquc al realii.r
eL acto no sc molivó cn la norma pudic¡do habcrlo hecho.
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CAPITULO

PLrede observarse que, r¡edia¡te este texto pend, ei lcgislador prctcnde nar¡ar dos
conductas: te¡e¡ y fabnca¡. \os intcresa cl vcrbo tcncr. Fln ¡ealiclad. tc¡rer es un verboi
pe¡o, tal y co¡no se dcsclibc no nil¡ a ninguna conduc¡a típica. En relación con el propio
bien jurídico propiedad . lenencia' o posesión . te¡ier giurzúas u ot¡os instrurne¡tos
conocidamente destulados a f¡cil i t¡¡ la comisión de clell los contra la p¡opiedad es sólo
un peligro pa¡a cse bien. Por otr¿ parte, los instr'umeútos colrociti¡rnente destinados ¡
facil i ta¡ la comisión de delitos contra la propiedad son todas las heramientas que se
': ' '¡ izan para los üah¿jos de ecánica ) de consl¡ucción.

Si se le pregunta a un juez penal si condeni!¡í a una persona quc tcnga en su poder
un destonril lador o un fiaii l lo. nos dil ia quc lo haría s[rlo cD e] caso de que esla
pe¡sona inte¡ite co¡¡cter cl delito. Si le prcguniamos a un policía sl cii¡ lur.Ln.r I e\ü
mismo sujeto, ¡os diría que depe¡de¡i de 'cói¡o lo lea. 'Cór¡ro lo \ea'sigrri l ica
acijtud y vgstirnenli. de do de se inilere clue Lrn tipo penal. como cL dcscrito en el
ar¡ículo 230 antes tlaDscrilo. cu 1o quc al verbo ¡ener co¡cic¡nc. cs un deli lo que nlrr¡
más que una acciór. u¡r¿ pil ig¡ojid.ld de sujetr)s.

Como refuerzo de lo dicho, es inlpo ante la lectura dcl artículo 30 del Có.iigo
Penalr "Nadie puede ser s¡¡cion¡do por un hecho si no lo ha ¡ealizado con dolo, culp¡
o prete¡iniención". Este artículo nos dice que enlre el ¡cto re¡l izado J el autor, dcbc
existir una conexión subjetira. ya sea porqu. se quierl ei ¡esulti ldo y se niLncjc l¡
causalidad adecuada p¡¡3 logrulo, porclue se acelre su posibil idad v no se e\ite (doli)
directo y e\enllral) o polque el sujeto actúa co] falla al debido dr:bcr cle cuichdo que
po¡ ello, aunque pude prever el resuh¡do, no lo hizo (culpa). Por ral razón. el (irsl¡
Rica (así como en cuaLcluier país que se prccic de garantizar los derechos de los
habrtantes) ¡1o exisle la ¡esponsabiLidad objelivtr, po¡ medio de la cual sa lc atribu)a eL
aclo al sujeto sin existi¡ conexión subJetiva entre i lnlbos. Eje¡¡plc) dc una responsabiLi
dad objetiva es: castigar a la enfe¡nera a quiei un médico engaira y dicc que le debe
poner una inyccción de vif¡min¡s al pacienle: él le da el f iasco indrcado en cl que no
eristen vita,.ninas sino veneno. La enfen¡e¡a no puede lespo¡]sabil izarse dc h ¡iue¡te
de ese paciente en tanto ella ni siquiera podrá prcver que al recipiente (que habil lr i l l
mente conteDía vitamines) le fue carnbiado su conlenido.

l. l Objelo de protección

De acuerdo con los principlos gc¡erales del de¡gcho fentl. r io fuede
haber delito si no se viola o po¡rc en peligro real un bien Jurídico rutelado.

Este principio no ha sido recogido de mrne¡a expresa en la Constilucion: srn
embargo, se puede ext¡aer claramente de la disposición deL páÍafo segundo dcl artículo
28 de ese cue¡?o de leyes, en el que se disponc: [-as acciones prjvadas que no dd]en
la moral o el o¡den públicos o que no perjudiqucn a tercero. estau fuerr de la acción
de la ley".
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De acuerdo con Zaffaroni, el postulado que recoge el páraafo segu¡do del 28
con\ r i tuc ion t l  l i ene  l ¡ \  5 rgu lenre .  (a t ) ' ( ,  uen .  i J . :

a. El Estado no puede i poner una mo¡al:

b. El Estado ¡econoce una zona de l ibenadl

c. Las penas no puedeú caer sobre el eje¡cicio de la autonomía moral que
garantiza la Consli l.rción. sino sobre aquellas conductas que sí afectan el
ejcrcicio de esa autonomía éticar

d .  No p- .J r  h . rbcr  d .1 . . 'q , (  no  l f r \ l c  Lü  D ie l ]  Ju f lo ico .  e : '  dec i r .  que no
afecte alguno de l lr j elenlenros de los que necesita disponer ot¡o ser
humano pua realzu lo que quiere (\ ida. hono¡. pat monio, salud, elc.).r

Igual¡nente csle p.in.ipio ie deiprejrLle de la mjsma jdea conslitucio¡ral de que
Cos¡a Rica es una República. pues un¡ de l ls carac¡erí\¡icus de esa fonna de gobierDo
es que el ser humano es el cedl¡o del queh3aer estalal ) ia sanción tiene u¡ sentido
raclonai.

La Sala IV de la Corte Suprerna de Justicia. mediante el voto 525 de las 1.1:24
horas dcl 3 de febreio de 1993, al resol\er una co¡rsuha del T¡ibuna] Supe¡io¡ Segundo
Pelai, Sección Segunda, sobre la constirucionalidad del a¡tículo 328 del Código Penal,
seña ló  r  a r ios  r \pec lo .  que r  Lo  l inu . . .  , c jn  r r \ - ¡n in lo i :

1. Que ]a obligato¡iedad que se impone al au¡or de un accidente, de
pem'r¡¡ece¡ en el luga¡ del accidente con eL fin de que pueda ser
identitrcado, es i¡rconp¡tible con eL pla¡¡eamien¡o del afiículo 39 de la
Constitución que exige la neceslJia demos¡ración de culpabil idad".

2. Que el bien jLr¡ídico prolegido po¡ el a¡tículo en mención está arbi¡rarix-
mente asimilado po¡ el que lutelan olras ñguras delictivas que fo¡ma¡
pa¡te de ese mismo título. Para el nibunal consti¡ucional, esto l leva a
absurdas consecuencias.

Zaffaroni,  Eügenro Raúl.  ] t rnur l  de Derecho P€nal.  Parl€ Cener¡| .  Ediar,  Bucnos Aircs,4ta.
Edición. 1985. D.390.
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CAPITULO ]

3. Que el bien jurídico se exree dcl terro clej a¡tí!ulo y no de su cr¡locación
en r lgún r , r - l r , r  de .c id ido  pcnr l . '

Estos son aspectos funda¡¡rentales qugllevaron obligatoriamente a la decl¿r¡atoria
de inconstitucionalidad o inaplicabil idad del ¡¡ismo anículo.

Puede notarse!o¡.lo dicho, que el legislador penai rlebe asegurarse tle crcar ripus
que no tenga¡ algún objeto de protección - co¡¡o el caso del anículo 32g <iel Cóciigo
Pe¡ral-. o, bien, que por proteger un bien jurídico, se proteja ot¡o dife¡ettc, corno pot.
ejemplo e] a¡¡ículo 171 del Código penai, en el que só clispone:

',EI que se htc.ie.e Íxhtenerj uunque va pdrcidln(.nte, por u¿ püsand que tjrra¿
la prosu¡uLión, erybtun¿o l,]\ gdntlr(¡as llorlnfuni¿s tle isa aciviLl¿tl," sera
rcprimido can ptisión tlc dos ú tres uii)s.

El a¡t ículo en mención se encLren¡r i t  inserrc cl i  e l  Título I I I  del  Código peü¡1.
denominado " Del i tos Sexuales' ,  e\  . i , . 'c i r .  df l i tos que protegen la l ibcrtx. j  o lLbfe
dispo¡ribi l idad sexual y ranbié¡1 el non¡ul i lcsa¡¡ol lci de' la seiu¡l iclad. Como puede
obse¡varse en el texlo transc 1o, el le[ islador trata de intpealir ]a exploteción de las
per\on¡s que.tr¡tJxj in con el \c-ro. ¡\ fecto útuv djst irnle del ob.jelo de p¡otccclón dc los
O \ ' l l l O s  \ e r u J l e \ .  C u l o  L n t . O  l - , u i l  o  ! l r  . ,  .  .  ! l ( t , .  J  L .  r l  \ j \ c .

¡ lQué es bienlurÍdicol .  Siaccpralos qü. tos s.rc.  hunDnus so¡,us cl  ccnrru Jel  qurh¡.er ¡u.Ld .nu n r o c l  t l o . r u l J d o  p n n . I n -  d . . , R c f L . . . J . .  l r . . r . . , r  , \ , t . . . . \ \ r  t . . . n . ¡ . 0  t . , ¡ , . - ¡ t . . . u  r r " c . . .orcnes tuf idrco\ rcfrc.c¡Lin Inrrr \ i .  r ( t r !Jnrfs dc las pcrson¿!.n L Lo sLr icLos socir tc!  l r  \ r t !
en socrcdad f¡quicre la prulc.ciúr dc cjüos /¡rnrs e inrcrcscs indiridudr,s ¡- de cicfos tÍnrl.r rjcrcláción cnrrc su¡'ros ) de rcl¡ción enúc cl pod.r c\h.rl t to,j sujdos l(n et |]r¡lo ta colütili{lao \no un -qrupo cspr.c¡ l rco scrn los bcn. lr l i ¡ r i { )r t .  Dcrdc.sic punr(r  dc \ is l r .  ct  t r i .n u¡ i l j i ro n,p a ú i m o n i o s ó l o d c l d c r c c h o f t ' p r c s N o , s r n o d . t d . r c r h , , r u n , , i . . , : r . r J o r r t c ¡ , . r . , . , , r , " . , 1  r " * l *

Paf i  €nLen¡cr n.tor ( l  t ( rm no. ( \  Lr¡ for l ¡¡ lc no pcr, l . ¡  dc \ istr  quc cl  conccrto de L,r !rL
lul 'd 'co. de acuerdu (un HASSFNl[R (Fu¡r i ¡nrcntos dcl  Ltcr.uho pcnal.  p ]?) .  .er ohr!  dctpensm¡cnto dc te ilusr¡3ción. Lo ir¡¡drm:nró r. lo.nutó p.\Ut_ JtjtIANN ANSELTT
FEUERBACH como arma contrr  ur¡  conc€pción norrt izánte det Derecho I ,€n¿I.  pxrr
dccla¡af una conduct¡ como dclito no dcbcri! basriv que suponga üna inar¡crión d¿ un.i
nomra ór¡ca o divhr, es nc¡c$rio &rLc rodo tr prucbr dc qu¡ tcaionr r .rcs.s ¡ral..nll..,r
dc o(r ia pcr.o¡,rs.  c:  ¡¡rr  Llc qL| t ( . r .n:r  bi . ¡ .s jurídrñs.,  Z¡f truoni ( \ t rnú¡1. pS tsgl
l u ¡ e l r n c  ¿ . i :  b r . n t J . J . . u f  n - h . . c . . r . 1  . . t . , " . .  t .  r . t . , . r . r , . r .  r r . ¡ " r  r t - r t  r , . i  , t .  r r
i , d . v i J J c . o n  L ¡ .  ' . r u  t r , . r . .  J J  l l  r , . ,  q r . . r . r ! t J . L  , i , . .  ^ . , , . , , , . . . "
l r p r t r , r \ r i n  p . 1 , . I  J  . u r J _ . r J . . 1 1 . .  t . . . - r : L , r  .
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Igualmente, el cLridado legislativo debe llevarlo a no crear tipos cuyo objeto de
protección sea abstracto: es decir, que no pueda se¡ indentiñcado de manera concreta
qué es lo que se quiere p¡oteger y por turto qué es lo prohibido. Veamos un ejemplo:

El artículo 272 del Código Penal señala:

"Será r¿prinida aDn pr¡s¡ón de una a se¡s di1os, ¿l que tomdre pdrte en una
dsociar(ión de ¿r: a tnás persak¿\ lidr¿ conzter deLitas, con solo el hecho de ser
miembro ¿¿ l¿ atDcLdclók..

El texto legal esti inserto e¡r un título que se llama "Delitos contra la
tranquil idad pública'i pero queda clal-o que la acción prohibida es toma¡ parte en una
asociación para cometer dclito:'. Sin embargo, no sólo este acto afecta Ia t¡anquil idad
pública; obvia erte, cuali lurer delito de acción púb1ica lesiona, en ú1tima instancia, h
tranquil idad pública.

2. I-OS CUIDADOS EN LA CO\SIRLCCIO¡" DE LEYES PROCESALES:
(RESPONSAI]I LIDADES Y LI\IIT.\CIo\ES DEL LEGISLADOR)

La salvaguarda de delechos fundamentales en el siste¡na de.justicia pcnal estí
fue¡temente asociada a la existencia de las gara¡riías p¡ocesales fund¡ner1¡ales; la
dcclaratoria de inocencia o de culpabil iddd sólo puede ser dictada con las debidas ga¡an
tías de un proceso, una defensa y un juez imparcial.

Precisamente una finalidad flrnd¿unental del proceso penal, ademís de pretender
constiluirse en una ¡nanera racional de aplicar 1a ley penal como 1o exige 1a República,
es la de d¡r elicacia y efectividad a las exigencias conslilucionales de un proceso
republica,ro y denocrátjco, deno inado debido p¡oceso, por la Sala Constitucional.

De esta manera, la ley procesal tiene la obligación de retoma¡ ¡odas las garantías
con un sen¡ido i¡nporlanle en lo que se ¡elie¡e a las garantías ciudadanas: El artículo
39 de la Constitución Política plantea, e¡r su párrafo final, que la pena no puede ser
impuesta si no se ha demostrado la culpabil idad'.

,,Cómo se deben elabo¡ar las leyes procesales para cuñplir con el principio de
inocencia en un proceso penal'l Pueden realizarse dive¡sos planteañientos para da¡ la

EI conceplo dc culpabLliürd en l¡ Conslnución liene una doble significaciónr con la Éoría del delilo
clásica, culpabilidud significó dolo y culfa, por lo que 'previa dcmostración dc culpabilided
significó quc al menos iuera culpos¡ la conducla dcl irnpulado. Con la leoría del delitro conlempoú-
nca. culpabiliüd es rcprochrbilidad (sc Ie rcprmha al sujclo no hah€rse modvedo cn Ia norme
pudicndo habcrlo hccho). pucslo quc cl cxamen de1 dolo y de la culla se hecc cn Ia acción lipi!3.



CAP]TULO ]

respue\ta adecurda. Sin embugo. d¡ol ., nlrur¡.czu
qurer desarro o que se h3ga no plede pre\!.notr de
f 

to: q..."+9t humano.. derecho,. rooo5. que
Conslltución Material.

.de nuest¡o sis¡ema polí¡ico, cual-
la consia¡¿e referencia a la tutela
se encuentran confo¡mando la

Así, en la elaboración de Ie\es procesales debe cumplirse. al menos, con lasslgurentes exlgencias:

2,1 Establecimiento de las regulaciones necesarias para crear condic¡onesque permitan el real ejercicio del derecho a lá defensa

\ecesariamenie, el legislador penal debe ¡egular y p¡ever toclo lorequerido racional y razonablemente pa¡a que el de¡echo di detensi no pueda sercoa¡tado expresa ni táci¡amente en caso al-guno: de esta manera debe c¡ear tos remedios
{T::11:: 

apropiados y necesarios (recursios, nuiiaaa"s 1: orrri ior..'j}_u l;_.ion",procesatmente cualquier actuación oue limjle esas conrli i iones. Irt" aí.i punto UEr;"osobre "el derecho a un proceso justo
quier cooigo lrácesal 

"í-."i i .rá "!"""i 

a una delensa racronal" q,e debe tene¡ cual

2.2 Establecimiento de imperatir os j undicus claros y precisos, de manera

fi[l;;,::'.;;J¿:i11".,1i,'o''''u" de ras pruebas ni \e racirite r¡

Este aspecto tiene cue re¡ con el anterior, en el sentido de que unalimitación de las p¡uebas coa¡¡a el derecho de clefensa. ¡i"-;ñü;, en nueslroconcepto' er asunto va más aIá, pues es necesano que no se coafre ei de¡echo de raacusación, sobre todo si se trara áe acusación panicular. t_o aaÁ;iiOn-Ae* p^eUus en
l:.j:_"^"":"::1,: 

.s 
ino 

de los punros. fundamen¡ates en un proceso peniLl répubticano.
-":^l:t^:t?.-q:. 

p:"ramos que el legjsiador debe se¡ cetoso in el ororgarnienro oe estepooe¡ al Juez, no sea que pase. conl
i11y11g ¡ 1;g";;;.:i.;i.,;,;to;l..iJ[i,¿'. ]y[i,]ll,il.l:T] l,"lix1],,ri
.por -superabund.ú te , \ .u r ro .c . r I i r i . i r . \ . r . . im. l ¡ r r . . - rnq . , . i rpon" i , , r " i . . ru ,p . " . , ,oDtener una razón \'álida sob¡e l¡ denegato¡ia de la aámisión ¿e su ollecimientop¡ooatono.

2.3 Exigencia de la fundamentación de las resoluciones.

Los elenentos eue aauí reseñamor lparecen, rdemas, concatenados, puesla fundamentación de tas resotucionis consriru¡.e piecisamenr;;i ;.Jjio j;;;. par, qr"las pa¡tes puedan sabe¡ no¡ cué el iuez ¡esolrió 
'en 

t" Án;;;;'ñ;;;iio en ra part"dispositiva (et "por ranto")i así, la exigencia tle un razona,irienro po,u 0,"t". tu

12.
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iiHll?li;ilil,il[i.*3.:1;:.?liJ fiil:"':f :H;1".."3it,:¡(xeso y gene,a, en
No sólo las resoluciones de fondo

*t*-*'':¡m;"::'{5$¡-t{,..;¡Í.",-¡tp,'",'# jr:f.,:jl:i'l,;
ff:llu;Jli;;i: ;:' ;i,;i l; ;':i.fi ,l";,";l$i S,'"'ill[ll,:,1 ::l*:':l"lt l';

2.q Creaci(in de los renrcdios pr0cesales necesar¡os.

r:ill:r;:1.rfl,:litiHt* llli,ilir't:rl;i:li:;i:i;i;):r:ij:i:'rl:. ::jl ,iliri::,ii:: i:, j:viorr un,¡,r,r,r,,,rr¡,",," r '1r,,", l , , , ' . i  l :1,: l ' í : : , ; i ; i ' ]J:,. i ; l l / ; , . : , j , , , ' ' . , , , .ru,;,,ur,u,,,,, , ; , , ,
ll 'J.,ll llllll :i,"i,il,,l;,i';1.:,;l.,i,jl ' ' ,r,,( (' ¡,,,\,,iLJ "i.,;i,; , ".i;:",..1,],1'"Lil,,ill:

f:,:,H,J!,il;i:': ffi lifrJTi:,,,,r:..i ii.i::tf, :i T li::,$lit:',,: *;iir:,,,;
:r;],tl lljJ":i:'i¡.i'ru;*;ix*:i: i':lltJ:::::rÍ;.;,,l;H:,' ';"ti
. ' , ,Dr . r i r  re \ ¡ ) l l r (  r ,n r ( . \  ,1 "  1 , , ,  i . , . i - , ' r , ' - ] . i l ( ru r r  

p r ' r l r ¡ . ,  n . r r ¡ t  ( ( ' | r r , , c ( r  ¡c r ' r ¡ ¡ \ , ' \ ¡ , ( .  ( i r \ .h . r ,n

:rtltr:; rir;. i li'; r ;:r ii:tr.1[i[j]¡l¡¡ I il{iill lj";;ln Hr ;;ilr l;l
Así lns cosas, pe¡sxnl()s quc c

ii$il,ii1';",".,,;;;;.r'il"il#:;:':¿ti:"l;lJ,",i'¿','i.i*,|,"f i:lJ:;l,".i,",,:lillill

:;:"É::i:;:i:r,::ii:l:,,::i::1lt::lr)i:r.r:i:ülilTii,".r,lli.,j,iit;:Í,jtl;,.1.
fii,l;;T,::" 

lugrr' 'i'\cñrlrr el p.,r quL(no se ace¡rrn r,,s,-r,.,-n"ili"nil''u. t,, ¡.,,,.

."".t;'il:'$ i#T;):':i;'."r?,t"'lfJ:1*,p que IoJ errores de unr rcsorució,, .eJn
ello el principio ¿" j".r.,. í.,,ij i ' l:r;;lli:: ' 

orsrno que l. dictó y se cumprJ con
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, ( Util ización del principio "in dubio pro reo" conro principio no sólo
de análisis de la prueba sino de infcrpretación del dcrecho de fondo.

Este p¡iocipio es importante para que la condena no viole el principio de
culpabil idad. Se t¡aia de que ante la duda e¡ l iL valoración de prueba no pucda iraber
condena. Se ha dicho que en muchos caso! este priocipio no sc cu¡Dple a cabaliclacl y
que, en algunos, antc una duda cl juez concler¡ c imponc cl be¡el lcio dc Ia Cloltdcn¿
de Ejecución Condicional: una l i innuh rlc lr¡Dsacción cnlre el Juez v \Li Ir, ,nr.r
concienci¡. No exislcn invcsl igaciottes t¡uc dcrrru c'r un r.r1 .rr( r cri lr t ,  ' ¡1. fur i ;  si lsi iLtrtr l .
se estaría violando cl principio corsl i lucionrl de l¡ prcsu¡tci( i  ( lc l¡ inoccncti¡.

Por olr i  partr, cl irdrrbir¡ fro fc(), I 'n t lcr 'ec)t¡ dc l i)n(lo. i t ludc ¡ l . t  lc!r\: l tr .r
interpretaciórr reslr icl ivr que debe segr¡i f  cl.¡ue., rn tr i t l i í l tdose (le l l t  dcl i¡t i l i tci( i¡ l  ( lr  l(r\
térnrinos de la lcy. Anlc l ipos c( iusos o anlr elclDcl] l()s tx)r l  ut iv(Jt ct¡ l tur¡ lcs, cl
. juzgaLdor no puc(ic dlr¡ lc r¡D ¡lcal)cc ( lo signil icado nlrvtrr ' .  vi i  quc c\l iuí1t c(rt l f i ldi( i  ie d()
el miúdato r lc l | :y antcl io| dcl ¿¡r(ículo -]9 dc lu ( i ' l tst i tucir in.

l - ¡  Sx l¿  ( l ons l i t uc i (n i r l .  me( l i i t n t c  c l  \ o lo  l l - 19  9 l  r l c l  l '  r l c  j r r l i o  d t  1992 .  an r r
un r  consu l l a  f r ccc f t i va  p l l r r t eu (h  l xn  l i t  S i t l ¡  l e r ( f f ¡  r l c  l e  ( i r r t c  SL t I r t n l r  c l c  Jus t r c ia .
dcsltrrolh los conlcl l idos del principio dc dcbido l)r(rcc\o v scit i t l i l  l ()\  usl)cct()s
rtecesarios esellcl¡ les pl l f lr  r luc no sc r[rrr i tLuc cl ircccs() i i  I l  jLlst ici i t  y o sc violcn:

cl derccho lcnerxl iL lr lcgrl i( l lul-

cl dcrccho ri  iuez rei{Ll l irr

l-os dc¡cchos dc audic¡ci iL y dcl! '¡s¡ i( le| lro ( lcl cutl  incluvc: cl ¡rr i l lcipio
t lc int irnación, cl dc irDputlrci( i l ,  c ' l  derccho rie audiencia y r l  dcrcclro t lc
del¿nsa cn s í).

el principi¡) i lc in<rcncia.

el p¡i¡cipio de in dubio pro rco .

los dercchos al proccdi¡Diento (el prirrcif io de dnfl itucl (ic la prLtcb¡. el
principio de legitimiclad de la prueba, el de in¡¡cdiaci(rn de lx pr.ueba, cl
de identidad física del . juzgador. el de la publicidad del proccso, el de la
impulsión procesal de oñcio, el de la comunidacl de la prueba v el de la
valo¡ación razonable de la prueb¡);

el de¡echo a una sentcncia justa (principio pro senlencia y dcrccho a la
congruencia de la senlencia):
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, el p¡incipio de doble insta¡rcia;

- la eficacia fomal de ]a sentencia (cosa juzgada);

- y el dcrccho a la eficacia mate¡ial de la sentencia. principios todos
integradores, según la misma resolución, de la garantía compleja
denominada po¡ el órgano como "Debido Proceso'.

Evidentementc. esta sentencia debe se¡ se amcnte a¡alizada por el poder
lcgisl¡dor para incorpora¡ pi!¡te de \us señal¿u¡rientos a la ley procesai penal.

3. LOS Ct"rDrDOS E\ LA PRODUCCTON DE, LAS LEYES Dtr EJECU-
CION PENAI, (RESPoNSABILIDADES Y I,I}IITACIONES)

En ¡uestro ntedio, las penas que la lel eslablece son ia prisión, la multa y la
inhabil itación absoluta. l in eslos monrentos. la pene de ¡rulta esrá bastanle l imitada, en
vista de un fallo dc 1a Sala Constitucionti que declara la imposibiLidad constitucional
dc conveltif la multa cn pena de prisión (Volo \o. 105.1 9,1, dc 1as quince horas
veinticurtro minutos del veintidós de febrero dc ¡¡j l  novecientos noventa y cuatro). Así
Las cosas, la pena por excelencia es 1a prisión (aún antes dci ¡te¡cior]ado voto, pues la
¡nul¡a no se uli l iza en ¡ruclios l ipos penales que describen delitos, sólo en los tipos
contr¡vencronales).

Se ha ciicho que 1a ejccución de la pcn¡ de prisión está plagada de violacio¡es
a los derechos humanos. Es más, algu¡ros sostienen que la prisión es violaclón 1)c¡ lc
a esos derechos.

Una lev pcnitencia¡ia o de ejecucitin penal t iene que se¡ muy seriü¡entc
elabo¡ada, de mane¡a qLrL'ia restricción de los derechos que la pena intplica por su
Irl is¡ra natu¡aleza -sob¡e lodo 1a de prisi(in no agrave más la siluación dó restricción
dc cle¡echos. De ahí que deba tenersc nlucha pr.ecaución en Ia ma¡e¡a como se legisla
el pago de las penas pecuniarias, el t lato a los ¡eclusos v el cunlulimienro qc las
inhabil itaciones.

E¡r el caso cancrelo de Costa Rica, una ley de ejecución penal debe¡á se¡ irel
¡eflejo de la inspiracitin rcpubljcana que eslablece positivamente 1a Constitución; lsí,
la racionalided del castigo serii uno de los aspectos básicos que deba m.u.ciu el
legislador penitenciario. El artículo 40 Ccnsrrtucionrl. que prohrbe irlrar¡ientos c¡uelcs.
degrada¡tes ) penas perperuas, así como el 2l ibidem. que dema¡ca 0ue la vida hunta¡a
debe .e r  rn r i . r l ;b l< .  \o  lL ' \  f i l i . r c .  \on . r i tu . i , rn r lc ,  r le  n ¡ . . t ro  l cg i . l tdor .



CAP TULO ]

Por lo anterio¡, c¡eemos que el principio básico que debe tener una ley
penitenciaria, partiendo, po¡ supuesto de la p¡ohibición de penas perletuas, crueles o
degradantes y de la muerte. es el de la humanidad de las penas. No obstanle, pe5e x
la legitimidad que puede eslablecerse en reiación con el encierro o la inte¡dicción de
algunos derechos, el ser hutua¡o sometido a la sanción sigue siendo sujeto de derechos
y debe tener todas las posibilidades, denr¡o de la rest¡icción sancionatoria de dcsarrolla¡
sus pote¡cialidades y de realizar su prolecto de vida. Pero ade ás, por tener presente
los principios antes seilalados no debe p¡escindi¡se de la consideració¡ absolutamente
apegada a la realidad- de la excesiva vulne¡abil idad del sujero p¡ivado de l ibertad, de
donde la ga¡antía de su seguridad, obviamenle, es p¡esupuesro de cumpljmiento
necesario pa¡a ia garantía de.ualquie¡a otro de sus derechos.

En consecuencia, las reguLaciones deben ser claras v preclsas cueldo se trata de
la disciplina c¡rcelaria. de las visit¡is ! de La comunicación con el extcrior, de las
requisas a ios visitartes, de las \isiras Ce los abogedos ) ot¡os prol-esionil les, de la visita
conyugal, de la correspondencia en seneral. de la activjdad ocupacional, del dcscanso
ocupacional, del inceniivo económi.o. drl dcrccho a ia edLrcación y al peifecciona-
miento vocacional, de la p¡áctica ¡eli-siLrs¡, de la arención en salud. del espacio para el
tiempo libre, de la ayuda so(ial ). por supucslo de la segundad de los reclusos.

Por su pafie, la le) deberá co¡lener di5posjciones especiales para la pdsión de
las muje¡es. Estas regulaciones, ademis de las ¡a indicadas, deberán como nlini[ru
contener: espacios dife¡enciados de ubi. 'ación en los cu¡les se tomen en cuenta los c¿tsos
de mujeres en e.lJdo de enrb-r¡¿o ¡ con r.i i :o. pc.¡ .rr..r.

En el caso de las mujeres emb¡rüzadas, debe¡'r co¡rsignarse de¡eclios bísicos, tales
como las salidas para recibir La asistencia de salud necesa¡ia, ), la de su hijo o hija
antes, dura¡te y después del nacinlienro. T¡nbién se dcbe prever que el n,rcimiclltu
tenga lugar en un cent¡o hospitala¡o v no en la p¡isión.

La madre reclusa deberá tener ei derecho de soljcita¡ el ingreso v la pe¡ruxnenciJ
temporal de sus hijos menores de edad. Por esta razón. deberí gara¡tiza¡ que los centros
de reclusión propicien una alención jntclral a los menores ta¡to pa¡a satisfacer sus
necesidades básicas, como para proveer un desa¡¡ollo s¡¡o de su personali iJad ¡ el
respeto de sus derechos. Se deberá. po¡ ello. deja¡ a la madre la responsabil idad dcl
cuidado de su hijo o hija r veiar por que ella marnenga con ellos una conducta
adecuada en función de la garantía de los derechos de los menores.

Las Naciones Unidas ha¡ señalado reglas mínin]as para el tratamiento de seres
humanos 9n reclusión. Obviame¡te, la le! penal deberá como nlínimo co¡rtemplar todas
ellas.
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De acuerdo con los mismos subtítulos contemplados en Ia ¡esolución encont¡a-
mos que las Reglas lvlínimas pa¡a el Tralamien¡o de los Reclusos se desaÍollan en dos
parles.

En la primera parte, denominada Reglas de aplicación General ", se fi jan las
condiciones mínimas imperativas para e1 resguardo de los derechos humanos de las
personas privadas de l ibenad, en f0rma general' En atención a los mismos subtí$los,
reseñanos Io siguiente.

Se establece. con¡o p¡incipio fundurental , el j¡nperativo del t¡ato iguai en la
aplicación de estas reglas.

Luego, se fi ja todo lo concernienle a las condiciones mínimas qlle, en gene¡al,
se requieren en el ta¡to en que se erll iend¡ que el encierro en una cárcel no l iene po¡
qué produci¡ mís consecue¡rcias negalivas que 1a nisma prir ación de l ibertad implica,
según una fomra ¡acional y razonabLe de apreciar esla silLlació¡r legal.

Así, en tal resolución se estabLecen imperaljvos de acue¡do con:

- La necesidad del registro y de una orden de detención de autor¡dad
competente

Con ello se pretende garantizar bísicamenle dos de¡echos: el de¡echo a
la vida y a la l ibertad. en el la¡to en que no puede se¡ introducido al sistema c¿ucelario
en fonna übitraria.

- La seprracirin de crlegoriirs

Se trata, nuevamente, de la ¡plicación del p¡incipio de la igualdad, en el
sentido ya desarrollado en la doctrina y en la jurisprudencia cons¡itucional y del
principio de la presunción de 1a inocencra.

El sistema carceLario debe aplicarse con igualdad y para ello deben alender las
distintas ca¡acterísticas que presentan grupos naturales o legalmente dife¡enciados.

Así, se señala la necesidad de separa¡ las mujeres de los honbres y los jóvenes
de los adultos. Pe¡o tambiéD se eslablece la necesidad de separar los que cumplen una
pena de 1os que están sometidos a una medida caulelar a la espera de un fallo, de los
qug estln p¡ivados de l ibenad por ¡azones civiles (privación de l ibertad cuya naturaleza
también es cautclar aunque en relación con bienes jurídicos dislintos), de los que estiín
sujetos al sistema penal.

q l
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. Las cond¡c¡ones de los locales. Higiene personat. Ropas y cama.
Al¡mentac¡ón. Ejercicios Físicos. Servicios Médicos

Se hace referencia aquí a las condiciones básicas que se requielen ptrü
que la persona privada de libertad pueda vivi¡ sin enfermarse, con posibilidades de
mejorar intelectualmente y, sobre todo. con digniJad (servicios sanlta;ios, luz natural,
luz anificial, ai¡e, duchas, higiene personal, alimentación, desanollo de la salud
co¡poral, p¡otección de la salud corporal...). Se pretende asÍ que la persona que ha sido
privada de libertad, aún cuando se encuent¡e en esa situación pueda tener una calidad
de vida, un de¡echo fundamental no esl¿blecido arí l i ter¡lmente pcro claran.tente
¡econocible en la Constitución.

- Disciplina y sanciones

Se establece el impe¡ativo del debido proceso como de¡echo dc la pe¡sona
privada de libenad, con un desarollo fundamental. según las condiciones que racional
y razonablemente, pueden e¡te¡de¡se Jcritud¡s de l ir nrturaleza ntisma de esta
privación. Se incorpora en forma expresa. además, la proscripción .le la srncioncs
cruele\ y degrxdxnrer del régimen penir(nci,no.

. Medios de coerción

Se proscibe el uso de los ¡nedios de coerción (esposas, cadenas, grillos
y camisas de fuerzas) como sanciones. Se p¡ohíbe, igualnlente el uso de las cadenas
y grillos como medios de co€rción. Se limita el uso de los medios de coerción penniti-
dos por la racionalidad v la razonabilidad: así, se señala¡ expres:unente como hipótesis
las situaciones en que estos puedar ser usados;

"a) Como medidd ¿c precaución aan¡ra und erasión durunte un ttuslddo,
siempre que sean retírüos en cuento compdrezca ¿l recluso ante una
aütarí&id j ud¡c ial o ̂ dminis t ratir d ;

"b) Por razones m¿dlca:i e indicación del n\écli.o

''c) Por orden dcl directot si hdn fracasLldo los demás medios pdrd dom¡nal
a un recluso, can el objeto de ímpedír que se doñe a sí mkmo o dañc d
otros o produzca daños mater¡ales. En estos casos, el d¡rector debeú
consuhdr urgentemente al médico, así como informar d la auta)ríct¿tl
ad¡ni nis t rcti\ a s up e I ia r".
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Y, se adviene:

''El ñod¿|o, los rnérados de empleo autotizd¿os de lDs medtos d.e coercíón seron
dete.rminadas por la dd¡ninistrdc¡ón pen¡tenciari4 central. Su aplicación no debera
prolongarse más olló del t¡etnpa estr¡ctañente necesario.'

- Información y derecho a queja

En este subtí¡u1o se gara¡tiza el eje¡cicio de varios derechos, entre ellos:
el de¡echo a la segu¡idad jurídica (nedianre la posibilidad de que el recluso conozca los
conlenidos del régimen ju¡ídico al cual se encuenÍa sometido): el de¡echo de petición
y ei derecho a la Justicia ( a la Jusricia Administrativa y a la Justicia Judiciai), en el
ta¡to. en_ que puede pedi¡ o queja¡se ü.lte la Au¡o¡idad Judicial o ante cualquier
autoridad competen¡e.

- Contacto con el mundo e\t€rior

Se esrablece la posibil idad de que los ¡eclusos puedan mantener relación
no sólo con la f¿u¡ilia sino con el mundo, mediarte el ¿cceso á la i¡fo¡mación,.. sea por
medio de la lectura de los diarios. revistas o publicaciones penitenciarias especiales, iea
po¡ medio de emisiones de ¡adio, conferencias o cualquier o¡ro medio simila¡,
autorizado o ñscalizado po¡ la itdministración.

- Biblioteca

Derecho a la cultu¡a.

. Religión

Garanría del ejercicio de la Libertad de Culto.

- Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos

Garanría del derecho a la p¡opiedad en ¡eiación con ios bienes que el
sujeto tiene consigo en el mome¡to en que ingresa al centro.

- Notif icación de defunsión, enfermedades y traslados

El subtítulo exp¡esa claramente el contenido de estas ¡eglas. Es
impo¡tante destacar lo que concieme ai de¡echo de comunicar a los fa¡nilia¡es su
eventual traslado a oiro cenÍo. Se trata así de garantizar el cumplimiento de la
prohibición de 1a incomunicación.
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- Traslado de reclusos

Es el derecho a ¡o se¡ expuesto ante el Dúblico innecesa¡iamente. Se
refiere a ¡a garantía del derecho a no seilr ado en forma degrrdanle.

- Rég¡menpenitcnciario

Reglas mínimas sobre el estatuto laboral bajo el cual deben situarse
mate¡ial y juídicamente los miemb¡os de1 pe¡so¡ral penitenciario, reglas que pretcnden
garantizar la idoneidad de las personas que tienen a su cargo la aplicación del régimen
penitencia¡io.

- Inspección

Se impone al Estado el debe¡ de proveer de inspectores 'calificados y
experir¡entados", y nomb¡ados en lorma idónea, para la debida fiscalización del
cumplimiento de todo 1o debido en confo¡midad corl el O¡denamiento Jurídico.

La segunda parte, denominada "Reglas Aplicadas a Categorías Especiales",
está dedicada a regulaciones específicas, según los posibles tipos de grupos que, en
confo¡midad con la misma ¡esolución, pueden distilguirse en ia población por estar
privados de libe¡tad. Mediante subtítulos se discieme entre: 'Condenados 

. "Reclusos
alienados y enfermos mentales'; 'Personas Detenidas o en Prisión preventiva :
"Sentenciados por deudas o a p¡isión civil" (en relación con esta categoría, es
importante señala¡ que en nuest¡o O¡den¿¡.miento Ju¡ídico la prisión por deudas está
prohibida, excluyéndose únicamente la deuda por obligaciones alimenta¡ias) y
"Reclusos, detenidos o enca¡celados sin habe¡ cargos en su contra".

Obviamente, la mayor regulación se dcdica al g¡upo de los "Condenados". I-as
reglas mínimas para esta categoía se organizan bajo los conceptos: "Pdncipios
¡ectores", "T¡atarniento", "Clasificación e individualización ", "Privilegios", "Trabajo",
"Instrucció¡ y recreo", y "Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria". Todas son
¡eglas que tienen como propósito la gatantía de los de¡echos humanos de las personas
que cumplen con una pena de prisión y que en consecuencia consolidan exp¡esa o
tácitamente la titularidad de los reclusos respecto a esos derechos. Titularidad que
ovidentemente no se puede suspender o extinguir po¡ el cumplimiento de esa pcna, sin
pe¡juicio, cla¡o está, de las restdcciones que ella implica por su misma naturaleza, las
cuales, en todo caso, eD confo¡midad con la misma Constitución no pueden ser mds que
las estrictamente racionales y razonables.
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